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LEY 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTÍCULO 1.- Declárase Patrimonio Cultural e Histórico Provincial a la 
Escuela Nº 248 "Pelipe Timoteo Correa". de la localidad 

de Correa del departamento lriondo. 

ARTÍCULO 2.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos pertinentes, disponga los medios necesarios 

para la preservación del patrimonio referido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Fundamentos 
Señor presidente: 

Motiva el presente proyecto de ley el fin de declarar 
Patrimonio Cultural e Histórico Provincial a la Escuela N.º 248 "Felipe 
Timoteo Correa" de la localidad de Correa, del departamento lriondo. 

Asimismo, debo destacar que esta iniciativa perdió 
recientemente estado parlamentario, la cual fue de autoría del Senador 
Rasetto, por ello y con la intención de lograr el objetivo planteado, vuelvo 
a presentar este proyecto. 

Seguidamente voy a tomar párrafos de los fundamentos 
del Senador Rasetto, que acompañaron la anterior iniciativa. 

Esta construcción edilicia, "lo primero de todo fue 
estación , la comisaria y el correo. Después vino Maria Luisa a vivir. Heredó 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del 
presente proyecto de ley . 

. , 
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